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Las Pied¡as. i5 de lehrem de 2fi1,i -

VISTO: La presemació¡ del reporte de medioión de los indicadores para caci¡ mer¿ de ios

Compromisos de Gestión 20t7 realizada por pafic de l¡ Intendencia dlr Ca¡elone!.

RESULTANDO: I) Que por Ley 19.272, ¿rtícuto 19, se esrablec: la disinhLri]ióú de 1.)\ .ecursor

asig¡ados en el Presupüesro N¿cio¡¿t al Fondo de I¡centjÍo a la cestión Nlunicipal íFICN,l).

II) Que el 157¿ (quince por ciento) del total se deslinirá a prcyecio\ ! pmgrautas lnanciados por

dicho Fondo. y se encúeritrari sujeto al cumllimieÚao de metas quc elne¡jitn d. los Comptomllos de

Gestiór.

m) Que de acuerdo alregi¿tmento aprobado por la Comisi(iD Sectori¿l de

Descentraiizacióq el 17 de Diciembre del 2015',cada Municipio cclcbrará un Compromiso

de Cestión col,] ei Gobiemo Departamental donde se establscen paur,as....

I!) Que la Inle[dencia de Canelones e¡ cotrjunto con l¡ totali.iad de los Municipios
Canatios esLablecieron la medición de 4 (cuatro) metas deotro de loi Cornpromisos de

Gestió¡, e¡tre Ios cuales se er¡cuenha el pO,{ (plan Operativo Anüal).

V.) Que csfe Co¡ceio Muoicipal ap¡obó las paurils de medi.ió¡ de las,:l (cuaÍo) metas del

Compromiso de Gestión 2017 firmado entrc la Inrendencia de Canelone! \, el \Iunicipio.
VI) Que segú[ e] reporte prese¡tado este Müricipio alcanza _v sLrpera 1os núlimos acordados

por cada grupo de meta.

CONSIDERA\DO: Que ¿ tales eiectos se cnticnde pertlne e dicta, conespondicDre aclo

administralivo.



ITENTO: A lo precedentemente expüesto:

ELMUNICIPIO )T I,AS ?IEDRAS

RISUELVg:

I - APROBAR ]a presentación del repone de medición de los iñlic¿dores ,ffa .ada meta de lot

Compromisos de Gestión 20t7 realizada por pa¡te de la Inlerdencia de Carlelorres. que se

establecen cn documento que se anexa.

r 2 - INCORPORESE a] Registio de Resoluciones y lig¿ a Secreiaría de Desar¡olio I-ocai ,,-

Par.icipación
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